
¡. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

LOTA. 26 de Febrero de 2016.

DECRf,ro N" 363.- |

Vistos:

a) La necesidad de mantener y asegurar la coordinación y
comunicación permanente enhe el usuario del equipo de telefonia móvil con las autoridades politicas,
administrativas legislativas y jurisdiccionales del país, jefes de servicios y funcionarios en general de la
administración civil y cashense del Estado, como asimismo con el Alcalde, con los otros ñliemb¡os del
concejo Municipal y los funcionarios municipales.

del Bio bio

República

b) Informe final de Auditoria N. lE-27112 de Contraloría Reeional

c) Jurisprudencia Administrativa de Contraloría Ceneral de la

d) Ley N0 19.880 sobre bases de los procedimientos Administrativos
que rigen los Actos de los Organos de la Adminishación del Estaoo.

e) DFL N"1 de 2006 de Ministerio del Interior publicado en D.O. del
2610712006, que fija texto refundido de la Ley No 18695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12. y 63.
de la Ley 18.695, texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipal.

DICRETO:

costode ra r. Municiparidad de Lota, a,"';;.?il?,XiTi,ffil'l;Elfi'iifri,?ffi1'^:J:[Tt;:LTi.Í;
9-19{ry de esta Municipari.rad, del equipo de terefonía celular marca tr,toto.ota, üo¿.-v*o c -xrl542,IMEI , chip s;ri; , plan con Iimite de tiempo en voz
lgg_lll:1. de $40.000.- y 1::"r9..u Internet, conespondiente at número , a"i-irou""ao.
TELEFONICA MovlLES CHILE s.A. (Movistar). La entrega incluye también ros accesorios
consistentes en cargador, manual de instruccioncs.

?.. Se deja expresamente establecido que el celular

:::p::::::f,o^"L:l^Yl'.11",:u1o pod,'? 
::'usado en er áesarrolro ¿" r". 

""ii"iJ"¿*"lhn'",on". qu"
;on 

propias del1\4unicipio- quedando prohibido su uso con fines paficulares, en lo prescrito enlas Leyes N" 18.575 y N" 18.883, generando su incumplimiento además
consecuencia de ello se produzca algún daño al patrimonió Municioal.

3.- En caso de pérdida,
equipo o cambio de equipo anticipado, la reposición será de óosto del

ARCHiVESE..
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